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C. .PÁUL ANTONIO BE LO PÉREZ
REPRESENTANTE LEG L DE LA EMPRESA DENOMINADA

.PRESE N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expeqiente: 31YU2016X0019 

Una ·vez analizado y e\'. luado l�forme Preventivo IP del proyecto denominado "Ampl(ación de la 
Esta(:ión de Servicio U bana Servicio San José Kuché, S.A de C.V." (Proyecto), presentado por 
Servicio San José Kuc é, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 03 de agosto de 2016 en 
Ofid�lía de Partes de la gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbur (AGENCIA), con pretendida ubicación en Calle 2 2 No. 3 81, Municipio de 
Conkal, .Estado de Yuca 'n, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. . Que· el artículo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Amb!ente 
· (lGEEPA) estable e que la evaluación del impacto ambiental es .el procedimiento a través del
_. cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obr.as y
· actividades que p .edan causar desequilibrio ecológico o rebasar ·1os límites y .condiciones
·: establecidos en la disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y rest.aurar
·. los ecosistemas, fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
· ambiente. Para ell , en los casos en que determine el Reglamento que al efec(o se: expida,
. quienes pretenda 1.levar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la au rización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

... //.- Industria d I etróleo petroquímica, química. siderúrgica, papelera. az(,Jcare;ra; del
/ .:.cemento y eléctri . ·, 

. . 

· 11. ·Que el artículo 3 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que 1a �ealización de las obras y#
··actividades a que e refieren las fracciones I a XII del artículo 28, .requerirán la presentación de
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·un. informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan nor'mas
·oficiales mexicanas· u otras disposiciones que regulen las emisi nes, las descargas. el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos lo impactos ambien�ales

.:rel'eva�tes que puedan producir las obras o actividades. ·. . .

:Que el artículo S. inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene 
·y la Prqtección al Ambiente en Materia de Eváluación del Impacto A 
··que quienes preteridan llevar a cabo alguna de las siguientes obras 
previamente la autoriz�é:ión de la Secretaría en materia de impacto a 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

1 del Equilibrio Ecológico
iental (REIA) establece
actividades. requerirán

biental:

:IX.. Construcción y operación de roducción, transporte, 
almacenamiento, distribución y �ex�=�.J:::!.l..��r.!lf...l��=.!.!1,.:111!-r�os,!., y 

1v. ··QÚe el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización e las obras y actividades 
·a que se.refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la pr sentación de un informe

· :preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp siciones que regulen las
: emisiofleS, las descarga.s, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
:impactos ambientales r�levantes que las obras o actividades puedan reducir. 

v. Que el.Ó3 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Fe eración la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño. co·nst cción, mantenimiento y

· : operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones a ociadas a la actividad de
.Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolin_a.

VI. .Que efobjetivo de la NO.M-EM-001-ASEA-2015 consiste en establ cer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y perativa. y protección
· ·ambiental que se deben cumplir· en el diseño. construcción, mante imiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la act_ivid�d de °E pendio en su moda:lidad
·de: Estación de Servicio para Autoconsumc para gasolina y diésel.

·Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la ·NOM- M-001-ASEA-2015 se
· . establece que previ.o a la construcción se debe contar con los pe
.regulatorjas requeridas por la normatividad y legislación local y
m�nifi�sto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo q
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a

isas y autorizaciones
federal. incluyendo el 

sean aplicables. Dentro,{¡
istancias de seguridad a 
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. elementos exter s, en _predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
: capacidades de ca ga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de n:,anto
. freático, pozos d observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación .de vapores.
medidas de segu idad en caso de derrames de combustibles, medidas de h�rmeticidad
neumática en tod s los sistemas. 

VII. Que derivado de 1. anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-A EA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y,.en general, todos los

· impactos ambien ales . relevantes que puedan producir la construcción y operación de
· instalaciones par el expendio al público de petrolíferos (estacior:,es de servicio de ga�olina
y/ o diésel), preví iendo posibles in:,pactos ambiental�s significativos si se considera que la
ubicación pretendi a se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento .
urbano o de serv íos, así como al margen de autopistas, carreteras federales. estatales. 
municipales y/o I ales. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

. conformidad con I dispu�sto en los artículos 31. fracción I de la LGEEPA; 2 9 •· fracción I del
. REIA; 4 fracción XVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
· Seguridad lndustri I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo_s procede 
· evaluar \a informa ión pr�sentada para e\ Proyecto. 

VIII. Que por la descrip ión, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto.
éste es de campe encía Federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una

· obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
· distribución y exp dio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la LGEEPA 5 inciso D). fracción IX del REIA, asimismo se ·pretende desarrollar. una

· actividad del sect hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI.
··inciso e) de la Le de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sect r Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y expen_qio al
pú�lico de petrolíf ros. 

IX. 'Que el 03 de agos o de 2016, el Regulado presentó un Informe Preventivo, derivado de que
cuenta con autoriz ción en r;nateria de impacto ambiental con número de expediente 17/2010,

. de fecha 12 de ab I de 2 O 1 O emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente ·
: del Gobierho del E tado de Yucatán para construcción y operación del Proyecto, ?in embargo 
el Regulado mani esta que se realizaran modificaciones al Proyecto original consistent�s en 

· 1a instalación de un dispensario doble, modificación del área de techumbre y área de rodamiento. /. 

�, 
·. �
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Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la'información presentada y de acuerdo con lo mani estado por el Regulado,
·.el .Proyecto consiste ·en la modificación de una estación de s�rvicio, estinada para la venta al
·púplico en general de Gasolinas y Diésel, la cual actualmente se encu ntra en operación, dicha
·modi�cación consiste en instalación de un dispensario doble de 6 

I 
angueras, así mismo se

:modificará el área de la techumbre y el área de rodamiento, el P oyecto cuenta con una
... capacidad total de 160,000 litros de combustible, distribui

r 

1s en 3 tanques de
.almacenamiento con las siguientes características: . .

· • 1 tanque co"n capacidad total de 60,000 litros para gasolina gna .
. • · 1 tanque con capacidad total de 40,000 litros para gasolina P mium.
·.• 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para Diésel.

.'A�í mismo, para este Proyecto considerando la ampliación a realizar contará con 3
. dispensarios, para la. distribución de gasolina Magna y Premium asi c f.º de Diésel, adicional a

. esto el Proyecto cuenta con la siguiente infraestructura: área de ser cios, área de banqu�tas, 
�stacionamierÍto, área de tanques, áreas verdes y área de circulació� 

·Para el' desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 9,999.6 m2, dicha superficie, se
:encuentra ubicada en .zona urbana en donde la flora y la faun original se encuentran
·impactadas derivado de las actividades antropogénicas del área. Las , oordenadas geográficas
.del Próyecto son:

1 
Coordl'11,1d;1<, UTM Zon.1 1(, - DA TUM WGS 8..i 

V<·rt1c¡• X Y 

1 236951 2330673 

2 236917 2330636 

3 236887 2330658 

4 236921 - 2330699 

El Regulado presentó el cronograma de actividades a realizar pará la edificación del Proyecto 
: en ·la página 24 del IP, estimando plazos de 4 meses para ia etapa e preparación del sitio y 
,.'construcción, sin especificar plazo para operación y mantenim I nto del Proyecto·, sin
.'·embargo, para el desarrollo de proyectos sin embargo, para el des rrollo de proyectos .esta 
._oGGC-considera ot�rgar un plazo de 24 años para la operación y ma �enimiento considerándoA . la vida útil de los tanques. Lo anterior, en razón de que para el Proyect y de acuerdo al Permiso 

¡/ 
de Expendio de �etrolíferos en Estación de Servicio No. PL/10036/� P/ES/2015 anexo al')/
. 
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· actualmente han anscurrido 6 años desde el inicio de .sus operaciones el día 15 de octubre de
: 2010 de diciembr de 2008. 

1 • • • 

La información de las características de las obras permanentes se describe en la.s páginas 22

· a la 45 del Capít o lll'de! IP. 

En apego a lo expuest y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracciqn !1, 2 9, 31 
fracción 1 ·de la LGEEP 1 º, 3 º fracción XI. 4 º, 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Naci�nal de Seguridad ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar.buros; 2 
segundo párrafo, 3 fra ión 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y .3 3 fracción 1. del REIA; 4, 
fracción.XXVII, 18 frac ión 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y d p·rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emerge ia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, constrwcción. mantenimiento y 
operación de estacion de servicio de fin específico y de estaciones as·ociadas a la actividad de 
xpendio en su modali ad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina,: esta 
GGC 

RE S UELVE: 
. . 

PRIMERO.- Respecto a la ampliación y modificación. es �ROCEDE NTE. la re�lización del proyecto 
"Ampliación de la Es 
ubicación en Calle 22 
dispuesto en los artículo 
las disposiciones de la 
cons.frucción, manteni 
asociadas a la actividad 
diése.l y g�solina. 

ción de Servicio Urbana Se rvicio San José Kuché· S.A de C.V." con 
o. 3 81, Municipio de Conkal, Estado de Yucatán. ya que se ajusta· a lo ·
31 fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracc;:ión I y 3 3 fracción I del REIA; así co'ir10 a
orma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño,
ento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estadones
e Expendio en su modalidad de Estación de Servicip para Autoconsumo:. para 

�a· presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientaJes ;:orrespondierites· a la 
ampli_ación y modificaci de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito én los 
Considerandos V al X la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyect
respecto. a la operación 
sobr� la fecha de inicio 
inspección· correspondi 
man�enimiento y opera 

se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del presente, 
mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esfa AGE�CIA

e las etapas mencionadas anteriormente; lo anterior obedece a· los fines de 
tes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción,_¿' / 
ón de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociqdás a 1/1 

. Y
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actividad de·. Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Aut consumo, para diésel y
gasolina. · 

Al término de la vida útil del �royecto, el Regulado deberá realizar el des
infraest�uctura que se encuentre presente en el polígono dél Proyecto, así 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y
de lo ·posible: a las condici�nes iniciales en las que se encontraba el sitio.

antelamiento de toda la
mo la demolició11 9e las
egresando en la medida

Para ·fa1 efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un pr grama de abandono del
sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que d á inicio a las actividades
corresporidientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisi n, Inspección y Vigilancia
Com�rci.al verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de bandono y rehabilitación
del sitio.

'TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en. caso de que al una obra o actividad no
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna madi ación del Proyecto, no 
contemp.le o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-20 Diseño, construcción, ·
mantenimientq y operación de estaciones de servicio de fin específico y de staciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidaq de Estación de Servicio para Aut consumo', para diésel y
gasolina; el Reguladó deberá presentar la información sufidente y detal da que permita a . esta
autoridad. evaluar si el o los cambios decididos. no causarán desequilibrios e lógicos, ni rebasarán los
límites y.condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas.relativas a ·1a p tección al ambiente que
le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución e las mismas .

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con a torización en materia de
impacto· arnbiental, esta resol.ución no exime al Regulado del cabal cumpli iento que deba dar·a las
medidas impuestas derivadas. de los Procedimientos Administrativos de In pección y Vigilancié3: que
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las nciones administrativas
y del ejercicio de las acciones-civiles y penales que resulten aplicables. 
Al ejecutar .1·as obras y actividades sin contar con autorización en mater de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las nciones previstas en las
disposiciones aplicables; por fo que el plazo para ejecutar las obras y acti idades, cuyos impactos
ambientales ·han sido autorizados en la .presente resolución, comenzará a c putarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- La·presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impact ambiental que se prevtf.
sobre el_·sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resol c;:ión no constituye Un
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ermi O O autori aciÓ de inicio de O ras, ya que ]as mismas son competencia de otri;iS insta·ncias 
(municipales, estatales / o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto· en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, 1 presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o te��ncia 
de la:tierra; por lo que, uedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
fede�ales. estatales y m nicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obli ación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqu.ier actividad 
reladonada con el Provi eta con la totalidad de. los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, · 
qu� sean necesarias pa su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualq'uier materia disti a a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resoíución que expide e · a DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que :otras 
autoridades en el ámbit de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
·cencias, entre otros, q les correspondan. · 

L pr.esente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hi rocarburos. como la presentación de la evaluación de impacto social que 
estaqlece el artículo 12 d.e la citada ley, así como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 

- DGGC, en un lapso de 20 días hábiles, los documentos que acrediten los resultados del último
Reporte técnico de s guridad y mantenimiento, emitido por el' frar:,quiciatario, que se .haya 
expedido a la estación servicio, de conformidad con lo establecido· en el inciso 8 .1 tercer pá(rafo, 
de !a'Norma oficial de mergencia NOM-EM-001-ASEA-2015

t .1 . . .
, QUINTO.- Respecto la� obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 

cabal cumplimiento queJdeba dar a los Procedimientos Administrativos de lnspec"'ción y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicie por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sancjones 
administrativas y del eje cicio de las acciones civiles y penale.s que resulten· aplicables. 

SEXTO.- La presente re olución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo pá afo del REIA. el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DÓGC 
del qu:nbio de titularid de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades e el que -se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la mis a. 

SÉPll��-- De la respo ¡ sabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se .hac:e del /
conoc1m1ento del Regul do. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y / 
Ges�ión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es ·responsable# 

.Jt? 
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ASE·A 
AGENCIA O[ SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de S guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecció y Vigilancia Com�rcial 
Dirección Gen·eral e Gestión Comercial 

Ofi,io ASEA/UGSIV /DGGC/3396/2016 

objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o 
. independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de 

ocasione daños al ambiente, � la Seguridad Operativa y a la Seguridad lnd 
con � ri�sgo· que genera su a�tividad. 

esiduos peligrosos, con 
presente autorización, 

strial, que se relacionen 

Así mismo, él Regulado .será el único responsable de garantizar la realiz ción de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales a ribuibles a la operación y 
mantenfmiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, e ,la descripción contenida 
en la 9ocum�ntación presentada en el IP.

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolu ión emitida, con motivo 
de lá aplicación de la LGEEP A, el REIA y las demás previstas en otra disposiciones legales y 
eglamentarias en la materia,· podrá ser impugnada, mediante el recurso d revisión, conforme a lo 
stablecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presenta o dentro del término de 

quince _días.hábiles contados a partir de la formal notificación de la presen resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Paul Antonio' Bello Pérez, 
empres� Servicio San José Kuché, S.A. de C.V. personalmente de conformid 
Ley F�deral �e Procedimiento Administrativo. 

presentante Legal de la 
con· el artículo .3 .5 de la 

r un ·uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía e ctr6nica 

e.e.e. · lng. Carlos dé Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Presente. . 
Ltc. Alfredo Orellana Mayao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Con 

: Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Cono 
lng. José Lui.s González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General dé Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial d 
Expediente: 31 YU 2 O 16 XOO 1 9 
Bitácora: 09/IPA0026/08/16 

imiento. 
miento. 
dustrial de la ASEA.- Para 

la ASEA.- Para Conocimiento. 
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